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Auto de trámite-requiere parte demandante. 

Ejecutivo. 540014022001 2016 00080 00 

 

Visto el informe secretarial que precede y constatado su ajuste a la realidad 

expedencial, el juzgado ordena diferir el cumplimiento de la orden de entrega de depositos judiciales 

contenida en el auto de julio 29 de 2020, a la prueba del emplazamiento ordenado desde el auto proferido 

el 15 de junio de 2016, por medio del cual se aceptó la acumulación de demanda formulada por la 

acreedora Rentamas SAS y se ordenó suspender el pago a los acreedores. 

Si la parte demandante manifiesta que el emplazamiento no se hizo, procederá 

Secretaría a realizarlo conforme a la previsión del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Vencido el término fijado por el entonces vigente artículo 540 del Código de 

Procedimiento Civil, sin que concurran más acreedores, cumplase la orden de entrega de dineros. 

Lo anterior habida cuenta de no afectarse el curso del proceso respecto de los 

deudores distintos a Luis Eduardo Calderon Chaparro, conforme a la preceptiva del artículo 547 del 

Código General del Proceso, con ocasión del proceso de negociación de deudas al que fue admitido en 

el año 2018. 

Requiérase al operador de insolvencia José Vicente Pérez Dueñez del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Cúcuta al correo abogadosltda@hotmail.com y 

conciliacion@cccucuta.org.co  para que informe el estado actual del procedimiento de negociación de 

deudas de Luis Eduardo Calderon Chaparro -ccn°88.201.375 

Notifíquese y cúmplase 
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